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SECRETARIA. 
A Despacho de la Sra. Juez. Pasa con derecho de petición del señor Gilberto Zuleta 
Rengifo en el que solicita se corrija su nombre en la sentencia de fecha 3 de junio de 1980 
aprobatoria de partición de la causante Judith Rengifo de Zuleta. Sírvase proveer. 
Cali, 30 de marzo de 2023 
    
   Auto No. 704 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
   Cali, treinta de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Proceso:  Sucesión     
Radicación:  76001311000419970025800 
Demandante:  Leopoldo Antonio Zuleta y otros     
Causante:  Judith Rengifo de Zuleta  
 
   Evidenciado el escrito que antecede y como quiera que los anexos 
allegados esto es certificado de tradición del bien inmueble identificado con M.I. No. 370-
95709 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali se desprende que la 
sentencia que el peticionario pretende la corrección es de los causantes Judith Rengifo de 
Zuleta y Leopoldo Antonio Zuleta y que el proceso de sucesión que se avoco conocimiento 
en este Despacho fue el de la sucesión solamente de la causante JUDITH RENGIFO DE 
ZULETA y no de los causantes Judith Rengifo de Zuleta y Leopoldo Antonio Zuleta, que 
revisado los folios detenidamente la última actuación que se surtió dentro de la sucesión 
de la causante Judith Rengifo de Zuleta fue por auto No. 016 del 19 de enero de 1979 
mediante el cual se decretó la partición y posteriormente ya en el año 1997 se remitió a 
este Despacho por competencia sin haberse proferido sentencia. 
 
     Por lo que en razón a lo manifestado no es posible decretar la 
corrección de la sentencia de fecha 3 de junio de 1980 aprobatoria de partición, el 
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad  
    
   D I S P O N E: 
 
   Primero.- Niéguese la petición de corregir la sentencia de fecha 3 de 
junio de 1980 aprobatoria de partición de la causante JUDITH RENGIFO DE ZULETA. 
 
   Segundo.- Indíquesele al peticionario que deberá averiguar en el 
resto de los Juzgados de Familia a que Juzgado se remitió la sucesión acumulada de los 
causantes Judith Rengifo de Zuleta y Leopoldo Antonio Zuleta y proceder a realizar la 
solicitud de corrección de dicha sentencia en el Juzgado que asumió la competencia de la 
sucesión acumulada de los causantes Judith Rengifo de Zuleta y Leopoldo Antonio Zuleta. 
 
   Tercero.- Comunicar la presente decisión al correo del peticionario 
zgilberto16@hotmail.com.-   
 

 

NOTIFIQUESE       

 

La Juez. -       

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 57  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  31    de 2023 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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